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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR EOI Segovia 

DATOS GENERALES DEL CENTRO EDUCATIVO 

DENOMINACIÓN: EOI Segovia 

CÓDIGO:  40004580 

DIRECCIÓN:  Ochoa Ondategui s/n  

LOCALIDAD:  40001 Segovia 

PROVINCIA:  SEGOVIA 

ENSEÑANZA: ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

ENS. E. Infantil ☐ E. Primaria ☐ ESO ☐ Bachillerato ☐ F. Profesional ☐ 

ENS. Conservatorio ☐ E. de Artes ☐ EOI ☒ E. Adultos ☐ CIFP ☐ 

TITULARIDAD DEL CENTRO:  Público 

INSPECTOR/A DE REFERENCIA:  Marcos Pérez Bernardo 

 

FECHA DE APROBACIÓN POR EL CLAUSTRO (aspectos curriculares y educativos):  
30/09/2025 

FECHA DE APROBACIÓN POR EL CONSEJO ESCOLAR/ CONSEJO SOCIAL:  29/09/2025 
 

APARTE DEL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO, LOS CENTROS PODRÁN INCORPORAR 
AQUELLA INFORMACIÓN RELEVANTE QUE CONSIDEREN OPORTUNAY QUE AYUDE A LA 

CUMPLIMENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO 
 

A- Participación en la vida del centro 
 

1- Del alumnado: representación en el Consejo escolar, delegados de clase, etc.  

 Artículo 8 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y 
deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el 
proceso educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los 
Centros Educativos de Castilla y León. 
– Derecho a participar en la vida del centro. 
 1. Todos los alumnos tienen derecho a participar en la vida del centro y en su 
funcionamiento en los términos previstos por la legislación vigente. 
 2. Este derecho implica: 
 a) La participación de carácter individual y colectiva mediante el ejercicio de los 
derechos de reunión, de asociación, a través de las asociaciones de alumnos, y de 
representación en el centro, a través de sus delegados y de sus representantes en el 
consejo escolar 
b) La posibilidad de manifestar de forma respetuosa sus opiniones, individual y 
colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la 
comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionales, merecen las personas y las instituciones. 
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 c) Recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de la actividad 
educativa en general. 
 
 
Artículo 26.- Orden EDU/1187/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula la 
organización y el funcionamiento de las escuelas de idiomas de Castilla y León  
–Elaboración y contenido. 
La elaboración y el contenido del reglamento de régimen interior de cada escuela se 
ajustarán a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento Orgánico de los centros que 
imparten enseñanzas escolares de régimen especial y a lo establecido en la normativa 
vigente sobre derechos y deberes de los alumnos y en las normas estatutarias 
establecidas para los funcionarios docentes. 
Artículo 27.– Orden EDU/1187/2005, de 21 de septiembre. 
– Plazo de elaboración para las nuevas escuelas. En el caso de la creación de una nueva 
escuela oficial de idiomas, ésta dispondrá de un período de tres cursos académicos para 
elaborar su reglamento de régimen interior. 
 
Art.44 del Decreto 65/2005 de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los centros que imparten Enseñanzas Escolares de Régimen Especial. El 
Reglamento de régimen interior tiene como objetivo prioritario alcanzar el clima idóneo 
para la plena y eficaz aplicación del proyecto educativo del centro. 
2.– Teniendo en cuenta los recursos y características propias del centro, el Reglamento 
de régimen interior deberá concretar, entre otros, los siguientes aspectos: 
a) Los cauces de participación de los distintos miembros y sectores de la comunidad 
educativa. Asimismo, los cauces para la difusión de los asuntos propios del consejo 
escolar.  
b) Normas de convivencia que favorezcan las relaciones de los diversos sectores 
implicados de la comunidad educativa y que se concretarán, entre otros, en el plan de 
acción tutorial. 
c) El funcionamiento de los servicios educativos del centro, singularmente de la 
biblioteca. 
d) El funcionamiento, en su caso, de las diversas comisiones del consejo escolar. 
e) El modelo de actuación que regirá el funcionamiento de la comisión 
de convivencia, así como los procesos y estrategias a utilizar para la resolución de 
conflictos ante situaciones derivadas de alteraciones del comportamiento. 
f) La organización de las guardias de los profesores. 
g) Los canales de colaboración entre los distintos órganos de gobierno, los órganos de 
participación en el control y gestión y los órganos de coordinación de los centros 
docentes. 
h) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro y las 
normas para su correcto uso.  
i) La organización de las actuaciones previstas para impulsar las relaciones del centro 
con las instituciones de su entorno, así como con los padres de los alumnos. 
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j) El funcionamiento del departamento de actividades complementarias y 
extraescolares, con indicación del procedimiento para determinar las actividades a 
desarrollar. 
k) En general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y reparto de 
responsabilidades no contemplados en la normativa vigente a la que, en todo caso, 
deberá supeditarse. 
3.– El Reglamento de régimen interior y sus posibles modificaciones será elaborado por 
el equipo directivo, informado por el claustro de profesores y aprobado por el consejo 
escolar. 
 
DECRETO 65/2005, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los centros que imparten Enseñanzas Escolares de Régimen Especial. 
TÍTULO IV Junta de delegados de alumnos Artículo 49.– Composición y régimen de 
funcionamiento de la junta de delegados. 1.– Los centros de enseñanzas escolares de 
régimen especial contarán con una junta de delegados de alumnos, integrada por los 
delegados de los distintos grupos y por los representantes de los estudiantes en el 
consejo escolar. 2.– La junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la 
naturaleza de los problemas lo haga más conveniente, en comisiones, que reúnan a los 
delegados de un curso o de una de las etapas educativas que se impartan en el centro. 
3.– La junta de delegados en pleno o cualquier comisión de la misma podrá ser oída 
por los órganos de gobierno del centro, cuando así lo solicite, en los asuntos que, por 
su índole, afecten de modo específico al alumnado. 4.– El jefe de estudios facilitará a 
la junta de delegados un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y 
los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento. Artículo 50.– 
Funciones de la junta de delegados. 1.– Las funciones de la junta de delegados serán 
las siguientes: a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración de horarios, 
del proyecto educativo del centro y de la programación general anual. b) Canalizar las 
relaciones entre los alumnos y sus representantes en el consejo escolar para que éste 
dé las pertinentes soluciones. c) Recibir información de los representantes de los 
alumnos en el consejo escolar, sobre los temas tratados en el mismo, y de las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de estudiantes y organizaciones 
juveniles legalmente constituidas. d) Elaborar informes para el consejo escolar, a 
iniciativa propia o a petición de éste. e) Elaborar propuestas de modificación del 
Reglamento de régimen interior dentro del ámbito de su competencia. f) Desempeñar 
las funciones que le atribuya la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos, 
así como los Reglamentos de régimen interior de los centros. g) Informar al alumnado 
de las actividades de la junta de delegados. h) Formular propuestas al jefe del 
departamento de actividades complementarias y extraescolares, para la organización 
de las mismas. i) Debatir los asuntos que vaya a tratar el consejo escolar en el ámbito 
de su competencia y elevar propuestas a sus representantes en el mismo. 
 
 
. 
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2- Del profesorado: procedimiento de designación de tutores y otras coordinaciones o 

tareas específicas asignadas al profesorado, funcionamiento de los equipos docentes, 

organización de espacios e instalaciones, etc.  

Cada profesor es tutor de su grupo. 

 

Departamentos didácticos: 

A cada departamento didáctico pertenecerán los profesores del idioma de ese 

departamento. 

 

Jefe de departamento:  

1. Los jefes de los departamentos didácticos serán designados por el director del 
instituto y desempeñarán su cargo durante cuatro cursos académicos.  
2. La jefatura de departamento será desempeñada por un profesor que pertenezca al 
mismo con la condición de catedrático.  
3. Cuando en un departamento haya más de un catedrático, la jefatura del mismo será 
desempeñada por el catedrático que designe el director, oído el departamento.  
4. Cuando en un departamento no haya ningún catedrático, o habiéndolo se hubiese 
producido la circunstancia señalada en el apartado 2 del artículo 52 de este 
Reglamento, la jefatura será desempeñada por un profesor del cuerpo de profesores 
de escuela de idiomas, que pertenezca al mismo, designado por el director, oído el 
departamento. 
 

 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

 

3- Comisiones del consejo escolar, entre ellas la de convivencia.   

El Consejo escolar del centro contará con las siguientes comisiones. 

☐Comisión de convivencia (director, jefatura estudios, dos profesores y dos alumnos) 

☐Comisión económica (director, secretario, un profesor) 

 Hay un representante para la igualdad de hombres y mujeres. 
 

 

B) Normas de convivencia 
 

1- Derechos y deberes de cada sector de la comunidad educativa. 

Decreto 51/2007, de 17 de mayo. 

Artículo 5. 
– Derecho a una formación integral.  
1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir una formación integral que contribuya 
al pleno desarrollo de su personalidad.  
2. Este derecho implica:  



 
 

5 
 

a) La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y en los 
principios democráticos de convivencia.  
b) Una educación emocional que le permita afrontar adecuadamente las relaciones 
interpersonales.  
c) La adquisición de habilidades, capacidades y conocimientos que le permitan 
integrarse personal, laboral y socialmente.  
d) El desarrollo de las actividades docentes con fundamento científico y académico.  
e) La formación ética y moral.  
f) La orientación escolar, personal y profesional que le permita tomar decisiones de 
acuerdo con sus aptitudes y capacidades. Para ello, la Administración educativa 
prestará a los centros los recursos necesarios y promoverá la colaboración con otras 
administraciones o instituciones. 
 
 Artículo 6.– Derecho a ser respetado.  
1. Todos los alumnos tienen derecho a que se respeten su identidad, integridad y 
dignidad personales. 2. Este derecho implica:  
a) La protección contra toda agresión física, emocional o moral.  
b) El respeto a la libertad de conciencia y a sus convicciones ideológicas, religiosas o 
morales. 
 c) La disposición en el centro de unas condiciones adecuadas de seguridad e higiene, 
a través de la adopción de medidas adecuadas de prevención y de actuación.  
d) Un ambiente de convivencia que permita el normal desarrollo de las actividades 
académicas y fomente el respeto mutuo.  
e) La confidencialidad en sus datos personales sin perjuicio de las comunicaciones 
necesarias para la Administración educativa y la obligación que hubiere, en su caso, de 
informar a la autoridad competente.  
 
Artículo 7.– Derecho a ser evaluado objetivamente.  
1. Todos los alumnos tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 
valorados y reconocidos con objetividad.  
2. Este derecho implica:  
a) Recibir información acerca de los procedimientos, criterios y resultados de la 
evaluación, de acuerdo con los objetivos y contenidos de la enseñanza.  
b) Obtener aclaraciones del profesorado y, en su caso, efectuar reclamaciones, 
respecto de los criterios, decisiones y calificaciones obtenidas en las evaluaciones 
parciales o en las finales del curso escolar, en los términos que reglamentariamente se 
establezca. Este derecho podrá ser ejercitado en el caso de alumnos menores de edad 
por sus padres o tutores legales. (según está regulado en Orden EDU/1736/2008, de 7 
de octubre, por la que se regula la evaluación y certificación en las Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Castilla y León, artículo 19) 
 
Artículo 8.– Derecho a participar en la vida del centro.  
1. Todos los alumnos tienen derecho a participar en la vida del centro y en su 
funcionamiento en los términos previstos por la legislación vigente.  
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2. Este derecho implica:  
a) La participación de carácter individual y colectiva mediante el ejercicio de los 
derechos de reunión, de asociación, a través de las asociaciones de alumnos, y de 
representación en el centro, a través de sus delegados y de sus representantes en el 
consejo escolar.  
b) La posibilidad de manifestar de forma respetuosa sus opiniones, individual y 
colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de 
la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionales, merecen las personas y las instituciones.  
c) Recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de la actividad 
educativa en general. Artículo 9 
– Derecho a protección social.  
1. Todos los alumnos tienen derecho a protección social, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación vigente y en el marco de las disponibilidades presupuestarias.  
2. Este derecho implica: 
 a) Dotar a los alumnos de recursos que compensen las posibles carencias o 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social o cultural, con especial 
atención a aquellos que presenten necesidades educativas especiales, que impidan o 
dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.  
b) Establecer las condiciones adecuadas para que los alumnos que sufran una 
adversidad familiar, un accidente o una enfermedad prolongada, no se vean en la 
imposibilidad de continuar o finalizar los estudios que estén cursando. 
 
DEBERES DEL ALUMNADO. 

Decreto 51/2007, de 17 de mayo. 

Artículo 10.– Deber de estudiar. 
 1. Todos los alumnos tienen el deber de estudiar y esforzarse para conseguir el 
máximo rendimiento académico, según sus capacidades, y el pleno desarrollo de su 
personalidad.  
2. Este deber implica: 
 a) Asistir a clase respetando los horarios establecidos y participar en las actividades 
académicas programadas.  
b) Realizar las actividades encomendadas por los profesores en el ejercicio de sus 
funciones docentes, así como seguir sus orientaciones y directrices.  
Artículo 11.– Deber de respetar a los demás.  
1. Todos los alumnos tienen el deber de respetar a los demás.  
2. Este deber implica:  
a) Permitir que sus compañeros puedan ejercer todos y cada uno de los derechos 
establecidos en este Decreto. 
b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, y evitar 
cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra 
circunstancia personal o social.  
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c) Demostrar buen trato y respeto a todos los alumnos y a los profesionales que 
desarrollan su actividad en el centro, tanto en lo referido a su persona como a sus 
pertenencias.  
Artículo 12.– Deber de participar en las actividades del centro.  
1. Todos los alumnos tienen el deber de participar en las actividades que configuran la 
vida del centro. 2. Este deber supone:  
a) Implicarse de forma activa y participar, individual y colectivamente, en las 
actividades lectivas y complementarias, así como en las entidades y órganos de 
representación propia de los alumnos. 
 
AUTORIDAD DEL PROFESORADO 
Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor. 
Artículo 4. 
El profesor en el desempeño de su función docente gozará de:  
a) Respeto y consideración hacia su persona por parte de los alumnos, los padres y los 
demás profesores.  
b) Un clima de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el ejercicio de la función 
docente.  
c) Potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo con 
las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente 
adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades 
complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar.  
d) Colaboración de los padres o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.  
e) Protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.  
f) Apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesorado 
reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a la 
importancia social de la tarea que desempeña. A tal fin la Administración realizará 
campañas que aumenten su consideración y su prestigio social. 
 
FUNCIONES DEL PROFESORADO 
Artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por el 
apartado cincuenta y cinco ter de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:  
a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.  
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 
los procesos de enseñanza. 
 c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 
en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 
 d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, 
en su caso, con los servicios o departamentos especializados.  
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado. 
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 f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 
dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.  
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 
valores de la ciudadanía democrática y de la cultura de paz. 
 h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 
e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.  
i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas. 
 j) La participación en la actividad general del centro.  
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 
educativas o los propios centros. 
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 
enseñanza correspondiente.  
 
2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 
principio de colaboración y trabajo en equipo. 
Además de las funciones establecidas por la Ley Orgánica 3/2020 se deben considerar 
aquellas atribuidas por la Orden EDU/ 1186/2005, de 21 de septiembre. 
 
DERECHOS DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo. 
Artículo 16.– Derechos de los padres o tutores legales.  
1. Los padres o tutores legales, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los derechos reconocidos en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del derecho a la educación.  
2. La administración educativa garantizará el ejercicio de los derechos reconocidos en 
el apartado anterior. Con especial atención, y de acuerdo con los principios 
informadores de este Decreto, garantizará el derecho de los padres o tutores legales 
a:  
a) Participar en el proceso de enseñanza y en el aprendizaje de sus hijos o pupilos y 
estar informados sobre su progreso e integración socio-educativa, a través de la 
información y aclaraciones que puedan solicitar, de las reclamaciones que puedan 
formular, así como del conocimiento o intervención en las actuaciones de mediación o 
procesos de acuerdo reeducativo.  
b) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación personal, académica y 
profesional de sus hijos o pupilos, sin perjuicio de la participación señalada en el 
párrafo anterior, y a solicitar, ante el consejo escolar del centro, la revisión de las 
resoluciones adoptadas por su director frente a conductas de sus hijos o pupilos que 
perjudiquen gravemente la convivencia.  
c) Participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 
educativo, a través de su participación en el consejo escolar y en la comisión de 
convivencia, y mediante los cauces asociativos que tienen legalmente reconocidos.  
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DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo. 
Artículo 17.– Deberes de los padres o tutores legales. 
1. Los padres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus 
hijos o pupilos, tienen las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio.  
2. La administración educativa velará por el cumplimiento de los deberes indicados en 
el apartado anterior. Con especial atención, y de acuerdo con los principios 
informadores de este Decreto, velará por el cumplimiento de los siguientes deberes de 
los padres o tutores legales:  
a) Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, estimularles hacia 
el estudio e implicarse de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, 
de su conducta.  
b) Adoptar las medidas, recursos y condiciones que faciliten a sus hijos o pupilos su 
asistencia regular a clase, así como su progreso escolar.  
c) Respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas que rigen el centro escolar, 
las orientaciones educativas del profesorado y colaborar en el fomento del respeto y 
el pleno ejercicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

MEDIOS DE SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RECLAMACIÓN. 
En este apartado el centro debe consignar cómo deben realizarse la solicitud de 
aclaraciones y el proceso de reclamación. 
 
Orden EDU/1736/2008, de 7 de octubre. Artículo 19 
 Reclamaciones a las pruebas de clasificación, promoción o certificación 
1. Los alumnos, sus padres o tutores si fueran menores de edad, tendrán derecho a la 
revisión de las pruebas de clasificación, promoción o certificación. En el supuesto de 
que, tras las aclaraciones oportunas, existiera desacuerdo con el resultado de las 
mismas podrá presentarse una reclamación, en el plazo de tres días hábiles desde la 
publicación de los resultados, dirigida al director del centro, el cual, previo informe 
del departamento correspondiente, y en el plazo de dos días hábiles modificará o 
ratificará la calificación, comunicándolo por escrito al alumno o a su representante 
legal. 

2. Si continuara el desacuerdo con el resultado obtenido, el alumno o su 
representante legal podrá solicitar por escrito al director del centro en el plazo de 
dos días, que eleve la reclamación a la Dirección Provincial de Educación. 

 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
 
 

2- Medidas correctoras de conductas contrarias a la convivencia. 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO  
Decreto 51/2007, de 17 de mayo.   
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Artículo 37.– Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. 
1. Se considerarán conductas contrarias a las normas de convivencia del centro las 
siguientes:  
a) Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos 
legalmente establecidos.  
b) Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y falta de 
respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa, siempre que no sean 
calificadas como faltas.  
c) La falta de puntualidad o de asistencia a clase, cuando no esté debidamente justificada.  
d) La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la 
indumentaria, que pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, tomando en 
consideración, en todo caso, factores culturales o familiares.  
e) El incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, dificultando la 
actuación del profesorado y del resto de alumnos.  
f) El deterioro leve de las dependencias del centro, de su material o de pertenencias de 
otros alumnos, realizado de forma negligente o intencionada.  
g) La utilización inadecuada de aparatos electrónicos.  
h) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar y no 
constituya falta según el artículo 48 de este Decreto.  
 
 
OTRAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

☐Impuntualidad continuada. 

☐Incorreción en la presencia, falta de aseo o indumentaria que pudiera provocar 
alteraciones en la actividad del centro. 

☐Incumplimiento de deber de estudio que dificulte el normal desarrollo de la sesión 
lectiva o del trabajo individual del resto del alumnado.  

☐Perturbar continuadamente la actividad lectiva, ya sea hablando de manera continuada, 
faltando al respeto a profesores o compañeros, no acatando las indicaciones del 
profesorado. 
Deterioro leve de las dependencias del centro y en su material. 

☐Deterioro del material o pertenencias de otros alumnos. 

☐Consumir tabaco, alcohol u otras sustancias en las dependencias del centro, así como el 
uso de cigarrillos electrónicos. 
 
APARATOS ELECTRÓNICOS.  

☐Los dispositivos móviles estarán silenciados durante la actividad lectiva. 

☐Uso durante las sesiones de dispositivos digitales con fines diferentes a los de la sesión 
lectiva. 

☐Realización de grabaciones ya sean de audio, video o fotográficas salvo en el contexto 
de actividades lectivas en presencia del profesor que lo ha solicitado. 
Insertar unidades de memoria u otros periféricos sin permiso expreso del profesorado. 

☐Cambios en la configuración de los equipos del centro. 
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☐Visitas a páginas web no relacionadas con la actividad docente y particularmente 
aquellas con contenido pornográfico o violento. 

☐Acceso al perfil o carpetas de otro alumno. 

☐El centro no se hace responsable de las pérdidas, sustracciones o deterioros de los 
dispositivos móviles del alumnado. 
Medidas de corrección en caso de ser menor de edad. 

☐ 

☐Se retirará el dispositivo móvil apagado, se depositará en las dependencias de la 
dirección del centro y se avisará a los progenitores para que acudan a retirarlo. 
Se procederá a su sanción conforme al Decreto 51/2007, de 17 de mayo 
 
PROHIBICION APARATOS ELECTRÓNICOS DURANTE LOS EXAMENES: 
Prohibición del uso de dispositivos electrónicos en los exámenes, siguiendo las 
instrucciones de la Guía Informativa Exámenes de Certificación 2024-25 apartado 11, 
Derechos y Deberes del Alumnado. Esta medida se justifica por el posible uso de la 
Inteligencia Artificial para copiar en las partes de expresión escrita y mediación escrita del 
examen. 
• No se podrá utilizar ningún material de consulta ni dispositivo electrónico: 
teléfono móvil, reloj inteligente, tableta, etc. (que en todo caso deberán permanecer 
apagados) durante la realización de los ejercicios. El incumplimiento de esta norma 
conllevará la expulsión del aula y la calificación de No Apto en el ejercicio 
correspondiente.  
• El profesor que vigila el examen se asegurará de que los móviles y otros 
dispositivos estén apagados y fuera del alcance del alumno: dentro de los bolsos 
cerrados, en mesa aparte (con una etiqueta identificativa), o de otra manera que sea 
oportuna. También se asegurará de que el alumno no lleva auriculares.  
 
 
Medidas de corrección. Estas medidas están recogidas en el Decreto 51/2007, de 17 de 
mayo, modificado por el decreto 23/2014 del 12 junio 20214. (Bocyl CyL) 
 
De forma específica para nuestro centro, si el alumno perturba la actividad lectiva: 
 
PASO 1: El profesor explicará al alumno conflictivo las normas de convivencia dentro del grupo.  
PASO 2: Si el alumno persiste en su actitud disruptiva, el profesor hablará con él individualmente 
recordándole las sanciones a las que se expone.  
PASO 3: De persistir el problema, se cambiará al alumno de sitio dentro de la propia aula  
PASO 4: Si el alumno no cambia de actitud y es menor de edad, se le dará un documento que 
informe a sus padres sobre la situación y deberá traerse firmado por los padres a quien se 
avisará por teléfono.  
PASO 5: Si estas acciones no surten efecto, se podrá cambiar al alumno de grupo, previo informe 
a la comisión de Convivencia.  

PASO 6: Por último, se contempla una suspensión del derecho de asistencia.  

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO  
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Decreto 51/2007, de 17 de mayo. 
Artículo 48.– Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 
 Se considerarán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y, 
por ello, calificadas como faltas, las siguientes:  
a) La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o física, directa o 
indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad educativa y, en general, a 
todas aquellas personas que desarrollan su prestación de servicios en el centro educativo. 
 b) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente aquéllas que tengan una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, 
o se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, 
sociales o educativas.  
c) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos y material académico.  
d) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su 
material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa.  
e) Las actuaciones y las incitaciones a actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad 
personal de los miembros de la comunidad educativa del centro.  
f) La reiteración en la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia en el 
centro.  
 
Artículo 49. 
– Sanciones. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las faltas previstas 
en el artículo 48 son las siguientes:  
a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material 
del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.  
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro. 
c) Cambio de grupo del alumno hasta la finalización del curso escolar.  
d) Suspensión del derecho de asistencia a clase. 
 

 


